
Boletín Oficial de Canarias núm. 42, lunes 3 de marzo de 2003 3317

CURSO DE FORMACIÓN BÁSICA PARA POLICÍAS DE NUEVO INGRESO



1.2. Formación para la promoción profesional.

La Academia Canaria de Seguridad, en su concepción
de la formación policial como una tarea permanen-
te que se extiende a lo largo de toda la carrera pro-
fesional, y en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 23 de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de
Coordinación de Policías Locales de Canarias, ha di-
señado los cursos de promoción profesional a los
distintos empleos de la Policía Local, como un pro-
grama formativo que pretende construir de manera
coherente y acumulativa la carrera profesional de la
Policía Local de Canarias. 

A través de estos cursos se pretende, además de
dar cumplimiento a la legislación vigente en cuanto
a los procesos selectivos de la policía local, capaci-
tar a los alumnos para trabajar en los ámbitos de la
gestión, los recursos humanos, la planificación y las
técnicas de mando y comunicación, así como incre-
mentar la competencia y la capacidad de liderazgo
y el desarrollo de habilidades sociales en relación con
las crecientes demandas de la sociedad dirigidas a la
policía local.

Denominación: Curso de Promoción Profesional
a Cabo.

El curso de promoción profesional para el ascen-
so a Cabo de la Policía Local de Canarias está orga-
nizado en siete áreas de competencias o funciones,

cada una de las cuales está constituida por módulos
didácticos que desarrollarán mediante los conoci-
mientos y las destrezas fundamentales para el ejer-
cicio de esta profesión. 

La duración mínima del curso será de 200 horas.

Los objetivos específicos que pretende el curso de
ascenso a Cabo son los siguientes:

a) Promover actitudes y conductas que posibili-
ten el ejercicio de la función policial al servicio de
la ciudadanía y del sistema democrático.

b) Capacitar al alumnado para administrar los re-
cursos humanos y materiales de su grupo de agen-
tes.

c) Adquirir las habilidades necesarias para desa-
rrollar la función de mando.

d) Posibilitar que el alumnado adquiera las habi-
lidades y destrezas necesarias para la correcta ejecución
de las tareas propias del empleo de cabo.

e) Promover entre el alumnado la comunicación
e intercambio de experiencias profesionales, así co-
mo el trabajo en grupo.
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(Para conocer con más detalle los contenidos de cada módulo ver catálogo modular de la Academia Canaria
de Seguridad).


